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PREVIO A RESOLVER de fondo el presente asunto, se ordena 

OFICIAR a la Comisaría Séptima de Familia Bosa I de Bogotá, para 

que en el término de la distancia remita copia completa y legible 

de las actuaciones surtidas dentro del trámite RUG 563-2022 

donde se fijó la cuota provisional de alimentos que hoy se revisa, 

en favor de la señora MARÍA CARLOTA SALAMANCA ALFONSO. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
AMER 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 66 HOY 04 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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